
UNIÓN EUROPEA   España  
 Forma parte desde 1986

 Poder legislativo aprueban por “codecisión” las iniciativas 
de la Comisión, por si solos no tienen dicho poder.
 Presupuestarias comparten la autoridad del proyecto y el 
Parlamento adopta o rechaza el presupuesto en su totalidad

 Investiga las reclamaciones relativas a una mala 
gestión por parte de las instituciones y los 
organismos de la UE. Pueden reclamar: cualquier 
ciudadano de la UE o residentes, empresa-
organizaciones con domicilio en un Estado miembro

 Interpretar  y aplicar  la  LEGISLACIÓN
 ANULAR NORMAS EUROPEAS
 Garantizar  la actuación de la UE
 Sancionar  a INSTITUCIONES EUROPEAS
 SENTENCIAS EJECUTIVAS en los Estados miembros
 Controla actos que NO sean recomendaciones o dictámenes

 Responde solidariamente al Parlamento (gestión política)
 Representa a la Comunidad con  excepción de la PESC
 Negocia Tratados Internacionales, los aprueba el Consejo
 Control y salvaguarda del Derecho Comunitario (constitutivo 
y derivado), es la “Guardiana de los Tratados”
 Iniciativa legislativa elabora-presenta propuestas normas
 Ejecución de las políticas de la UE y del presupuesto
 Sanciones en relación a aplicación del derecho comunitario
 Administra los créditos de los fondos FSE, FEOGA, FEDER

 Facultad decisoria cuando lo disponga un tratado.
 Informe general ANUAL, 1 mes antes sesiones Parlamento
 Justicia: vigila el cumplimiento de las sentencias del Tribunal

COMPETENCIAS
 Orientaciones generales  de la acción común
 Impulso al desarrollo de la integración europea
 Define las direcciones y prioridades políticas generales
DECISIONES
 Se pronunciará por consenso, sus decisiones se hacen 
públicas en un documento “Conclusiones de la Presidencia”
 Cuando las decisiones sean votadas el Presidente del 
Consejo y el de la Comisión no participarán en ellas

 Preside el Consejo de Asuntos Exteriores (Consejo UE)
 Está al frente de la Política Exterior y de Seguridad de la UE
 Contribuye a elaborar la PESC y la ejecutará como 
mandatario del Consejo.

  VICEPRESIDENTE de la Comisión, nombrado por el Consejo 
Europeo por  5 años con aprobación del Presidente de la Comisión
 Asuntos exteriores de la Comisión y la UE
 Federica Mogherini

ALTO REPRESENTANTE UE PESC

 SEDE: LUXEMBURGO
   28 Jueces 6 años renovables, nombrados 
por el Consejo por mayoría cualificada

  Presidente 3 años, renovable

Órgano POLÍTICO e IMPULSOR determina la 
dirección y las prioridades políticas generales de la UE

 Presidente: Donald Tusk

 SEDE: BRUSELAS

COMPOSICIÓN:
   Jefes de estado o de Gobierno (ministros cuando se requiera)
   Presidente 2 años y medio renovable una sola vez  elegido por mayoría cualificada.
   Presidente de la Comisión  podrá contar con la asistencia de un comisario
   Alto Representante de la UE de Asuntos Exteriores y Política Común, participará 
en los trabajos del Consejo Europeo.
   Reuniones  2 veces por semestre (4 al año) cada miembro podrá contar 
con la asistencia de un Ministro

Órgano JUDICIAL
- Representa la legalidad del Tratado de Roma.
- Es el intérprete de la legislación

 SEDE: LUXEMBURGO

   28 Jueces, 11 Abogados 6 años renovables
Designados de común acuerdo por los Estados miembros, 
renovando cada 3 años la mitad

   PRESIDENTE 3 años, renovable elegido por el Tribunal
ACTUACIÓN

 En PLENO los 28 jueces
 En SALAS:  Salas de 3-5 jueces y Gran Sala de 15 jueces

- Sentencias VINCULANTES 

 Fija mediante REGLAMENTO 
sus funciones, previo dictamen de la 
Comisión y con aprobación del 
Consejo. Puede pedir su destitución.

 28 Ministros serán los competentes en la materia según el asunto a tratar
 PRESIDENTE rotatorio cada 6 meses 
Enero-junio y julio diciembre
 Reuniones por convocatoria del presidente a propia iniciativa o petición de un miembro.
 Decisiones se adoptan por mayoría simple, mayoría cualificada y ámbitos sensibles como 
lo concerniente a la PESC por unanimidad.

Órgano de poder DECISORIO y COLEGISLADOR

 SEDE: BRUSELAS

CONSEJO DE LA UNIÓN

Está formado por Embajadores de todos los Estados Miembros. Reuniones 1 vez 
por semana para preparar las reuniones del Consejo  de Ministros pertinente.

COMITÉ DE REPRESENTANTES PERMANENTES 
DEL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA

Órgano COLEGISLADOR junto al Consejo de la Unión Europea

- Es la representación directa del pueblo (ciudadanos de la UE)
 751 Miembros grupos por ideología de 25

 750 DIPUTADOS  elegidos  cada  5 años según principio de 
proporcionalidad regresiva Mínimo 6 y máximo 96 por país. España 54
 1 Presidente 2 años y medio renovable elegido mayoría absoluta

 Reuniones
Sesiones plenarias 1 al AÑO
Reuniones comisiones  en Bruselas

 Presidente: Antonio Tajani

 SEDES: ESTRASBURGO, BRUSELAS  y LUXEMBURGO

ÓRGANOS COLEGISLADORES

 SEDE: BRUSELAS
  Supervisor y adjunto 5 años, renovable son 

designados por el Parlamento y la Comisión.
 Creado en 2001

SUPERVISOR EUROPEO DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 5 

años
5

-Representantes de la sociedad, empresarios, trabajadores y otros.
 SEDE: BRUSELAS

  Máximo 350 MIEMBROS 5 años renovables, nombrados por el 
Consejo propuestos por los Estados miembros (España 21)

  PRESIDENTE y mesa, convoca  al Comité a instancia  del 
Parlamento, del Consejo o de la Comisión o iniciativa propia.

COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL CESE

-Representantes REGIONALES y LOCALES
 SEDE: BRUSELAS

  Máximo 350 MIEMBROS 5 años renovables, titulares del mandato 
electoral (España 21) serán sustituidos automáticamente a su fin

  PRESIDENTE y mesa, convoca  al Comité a instancia del 
Parlamento, del Consejo o de la Comisión o iniciativa propia

COMITÉ DE LAS REGIONES
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 FIJA SUELDOS, DIETAS, PENSIONES...
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SUBSARIEDAD y 
PROPORCIONALIDAD

RECURSOS

 SEDE: ESTRASBURGO

  Mandato 5 años reelegible, nombrado 
por el Parlamento para toda su legislatura

 Plazo de reclamaciones  2 años
 Presentará informe anual al Parlamento

DEFENSOR DEL PUEBLO
5 

años
5

5 
años
5

Órgano EJECUTIVO

- Representa y defiende el interés Comunitario

 Presidente: Jean-Claude Junker

 SEDE: BRUSELAS

   PRESIDENTE 5 años propuesto por El Consejo Europeo, elegido por mayoría 
en el Parlamento (obtendrá mayoría en un mes)
   Vicepresidente-Alto Representante PESC nombrado en común por Consejo y Presidente

   28 Comisarios elige el Consejo, de común acuerdo con el Presidente de la Comisión.
El Colegio de Comisarios se somete al voto de aprobación del Parlamento (mayoría simple)

 Reuniones 1 por semana

COMISIÓN EUROPEA

 DESTITUIR al Defensor
 CESAR  a un Comisario

   47 Jueces 6 años renovables (2 por Estado miembro desde 2019)

   PRESIDENTE 3 años, renovable elegido por el Tribunal

TRIBUNAL  GENERAL

INFORME AL 
TÉRMINO DE 

LAS REUNIONES

CONSULTAS 

SOBRE 

CANDID
ATURAS

  CELEBRA  el 
ACUERDO previamente 
aprobado por el Parlamento

PRESIDENTE
5 

años
2,5APRUEBA

  COMITÉ para la IDONEIDAD de candidatos 
    7 miembros, elegidos por el Parlamento

NOMBRA
  MAYORÍA CUALIFICADA
  Podrá DESTITUIRLOTRIBUNAL DE CUENTAS
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 SEDE: LUXEMBURGO

COMPOSICIÓN: Ministros de Hacienda de Estados miembros.
  Dirigido por, el Consejo de Gobernadores,

BANCO EUROPEO DE 
INVERSIONES

FONDO EUROPEO DE 
INVERSIÓN

BANCO CENTRAL EUROPEO

 SEDE: FRANCFORT

COMPOSICIÓN
  Consejo de Gobierno, formado por los miembros del 

Comité Ejecutivo del BCE y los Gobernadores de los 
BC de la zona euro.  8 años
- Toma decisiones de política 
 Informe  ANUAL al Consejo

 SEDE: LUXEMBURGO

 Junto al Banco Europeo de Inversiones (su mayor accionista) 
cual forma el “Grupo BEI”
 Su cometido es ayudar a las PYME. Para ello facilita 
garantías y fondos de capital de riesgo.

PARLAMENTO EUROPEO INFORME 

FAVORABLE
SOLICITUD DE 

CANDIDATURAS

PRESIDENTE

CANDIDATO
 Propuesto por el Consejo Europeo
 Por MAYORÍA plazo de 1 mes

ELIGE

CANDIDATO
 Por MAYORÍA CUALIFICADA

PROPONE

CONSEJO EUROPEO
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Corpus Garcia Ruiz
27

Corpus Garcia Ruiz
27


